Biblioteca Argentina para Ciegos

Convocatoria

Buenos Aires, 5 de agosto de 2009 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 12º y 26º inciso j) del Estatuto Social, la Comisión Directiva de la Biblioteca Argentina para Ciegos convoca a sus asociados a Asamblea General Extraordinaria, para el 05 de setiembre de 2009 a las 14 horas, en el local social, calle Lezica 3909, Capital Federal, para considerar el siguiente Orden del Día:

1º.- Elección de la Mesa Directiva de la Asamblea Extraordinaria; Art. 13º E.S.

2º.- Nombramiento de 2 socios para firmar el Acta de la Asamblea Extraordinaria; Art. 13º E.S. 

3º.- Reforma del art. 37º del Estatuto Social.

Texto vigente
Capítulo XII - De la disolución 

Art. 37º: Ninguna Asamblea podrá  resolver la disolución de la Biblioteca Argentina para Ciegos, mientras haya doce socios activos que estén decididos a sostener y proseguir su Obra. En caso de disolución, todos sus bienes inmuebles, muebles, biblioteca, útiles y materiales y cuanto pudiera constituir su patrimonio en esa época, pasará a una Entidad tiflológica de Bien Público, con Personería Jurídica, con domicilio en el país y exenta de todo gravamen en el orden Nacional, Provincial y Municipal, que cuente en ese momento con mayor número de socios ciegos. 

Propuesta de reforma 

Capítulo XII - De la disolución -Art. 37º: Ninguna Asamblea podrá  resolver la disolución de la Biblioteca Argentina para Ciegos, mientras haya doce socios activos que estén decididos a sostener y proseguir su Obra. En caso de disolución, una vez pagadas las deudas, todos sus bienes inmuebles, muebles, biblioteca, útiles y materiales y cuanto pudiera constituir su patrimonio en esa época, se destinará a una Institución de bien común, que cuente en ese momento con mayor número de socios y dentro de éstas, a la Entidad con mayor número de socios ciegos sin fines de lucro, con personería jurídica, domiciliada en el país, exenta en el impuesto a las ganancias y reconocida como tal por Dirección General Impositiva, Administración General de ingresos Públicos, por el estado Nacional, Provincial o Municipal.
Cecilia Inés Fiorentino 

Presidente

Carlos Alexis García 

Secretario.

Nota: A continuación se transcriben los artículos referentes a derechos y obligaciones de los asociados en las Asambleas.

Art.13: Las asambleas ordinarias y extraordinarias se constituirán con el quórum legal de la mitad más uno de los socios activos con derecho a voto. No obstante, transcurrida media hora de la fijada en la convocatoria, podrán deliberar válidamente, cualquiera sea el número de socios presentes. Al constituirse designarán sus autoridades, presidente y secretario, encargados de presidir el acto. Sus resoluciones se adoptarán por mayoría de votos presentes, en caso de empate el voto del presidente se considerará doble. Las resoluciones de las asambleas se insertarán en un libro de actas y serán suscriptas por sus autoridades, y dos socios que no sean miembros de la Comisión Directiva en representación de los asambleístas.
Art.15: Sólo tendrán derecho a tomar parte en las asambleas con voz y voto, previa justificación de su identidad, los socios activos que tengan un año de antigüedad como tales, y que hayan pagado la cuota correspondiente al mes anterior a la celebración de la asamblea. Los socios activos que no tengan un año de antigüedad, podrán participar en las asambleas con voz pero sin voto.
